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2. PRESENTACIÓN 

 

La AA.VV. Albayda realiza desde Abril del año 2000 un 

trabajo no reconocido y sin ánimo de lucro por la defensa 

social de los derechos de los ciudadanos adscritos a los 

barrios pertenecientes a su amplia delimitación urbana, y 

cuya única misión es el incremento de la participación 

comunitaria y la mejora de su calidad de vida, a través de la 

defensa de los intereses generales en los tres Distritos Municipales de los que forma parte: Beiro, 

Chana y Norte. 

 

Gráfico 1. Distritos de los que forma parte Albayda. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. PARTICIPACIÓN Y PROTECCIÓN CIUDADANA 

 

3.1. RECONOCIMIENTO MUNICIPAL COMO 

ASOCIACIÓN DE VECINOS 

Tras 10 años de complejo trabajo comunitario y vecinal es justo 

solicitar el reconocimiento en pleno derecho de AA.VV. 

Albayda como Asociación Vecinal, que contribuya a una 

integración igualitaria y equitativa como agente social y miembro plenamente reconocido con 

derecho a intervención, y posibilidad de ejercer y elevar propuestas, y  acciones plenamente 

validas, a las diferentes Juntas de Distrito en las que participa.  

La extensa dimensión territorial, la estructura y moderno diseño urbano, y la particular 

idiosincrasia sociodemográfica de los ciudadanos de ésta zona geográfica, unidos a la constante 

actividad desempeñada por Albayda desde el año 2.000 han de ser el germen para su pleno 

reconocimiento legal, geográfico y comunitario.   

Gráfico 2. Territorios de Albayda. 
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3.2. NECESIDAD DE UN NUEVO DISTRITO: 

DISTRITO OESTE.  

Las  diferencias sociales, demográficas, económicas, urbanísticas y estructurales 

de Albayda generan intereses y necesidades concretas que no son compartidos 

por el resto del entorno, y que por tanto, no tienen cabida en las diferentes 

sesiones plenarias de las Juntas de Distrito en las que participa. De ahí, el constante boicot que ejercen 

Asociaciones y miembros municipales, que durante las intervenciones de miembros de la AA.VV. Albayda, 

emplean como arma arrojadiza y veto contra el derecho de participación comunitaria, el hecho de que la 

asociación de vecinos no esté reconocida por el Ayuntamiento de Granada. De este modo, coaccionan y censuran 

no sólo nuestra voz, sino la de los 20.000 habitantes de la ciudad a los que Albayda representa.        

Tal situación quedaría resuelta mediante la creación de un nuevo distrito urbano que integrara no sólo la 

idiosincrasia particular de los territorios de Albayda, sino las de Asociaciones de Vecinos como Cerrillo de 

Maracena, Albayda, Barrio de La Cruz, y Jardines Puerta Elvira.    

 

Gráfico 3. Simulación Distrito Oeste 

 

 

 

 

 

3.3. REHABILITACIÓN DEL CORTIJO DE LA TRINIDAD: 

POSIBILIDAD DE UNA SEDE PARA EL CENTRO CÍVICO 

MUNICIPAL SEDE VECINAL DE ALBAYDA. 

Oculto a ojos de la ciudadanía tras inmensos carteles publicitarios encontramos la  

“Casería de La Trinidad”. Ubicada en C/ Luís Amador es una construcción considerada 

de alta protección por su elevado valor cultural. Lamentablemente, hoy día, la acción 

especuladora e ilegal desarrollada por los propietarios de los terrenos y la complicidad Municipal permitiendo la 

construcción de centros comerciales ilegales en terrenos de uso cultural, han producido que no sólo dicha 

edificación se encuentre en estado de abandono y deterioro, sino que los tribunales hayan sentenciado a favor de 

los vecinos en dicha parcela. De manera que, no sólo los ciudadanos vuelven a pagar los errores de gestión 

municipales, sino que se ha pactado el cambio de parcela con los propietarios de los terrenos por otros situados 

enfrente en la misma Avenida Luís Miranda Dávalos. Es por ese motivo, que solicitamos la recuperación no sólo 

de los usos culturales de la parcela, sino la rehabilitación del Cortijo “Casería de La Trinidad” para constituirse 

en la sede del Centro Cívico Municipal de los territorios que componen “Albayda”. De este modo, se  

compensaría socialmente a la ciudadanía por las irregularidades urbanísticas desarrolladas en el barrio, y se 

paliaría la escasez de suelos, derivada de la venta y cambios de usos de diferentes parcelas en la zona, y que 

condicionan cada día más la dotación del Centro Cívico Municipal de nuestros barrios.  

 

Gráfico 4. Cortijo “Casería La Trinidad” arrasado por especuladores al amparo del Gobierno Municipal 
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3.4. PROYECTO CIUDADANÍA DIGITAL: UNA 

WEB DE CONTROL MUNICIPAL.   

El Ayuntamiento de Granada y la Empresa SERCO, están desarrollando 

durante los años 2009 y 2010 el proyecto “Ciudadanía Digital”, a través del 

cual se dota Webs Digitales a las Asociaciones de Vecinos de Granada. 

Dicha subvención, solicitada por SERCO en nombre de las Asociaciones, 

sin nuestro permiso, supuso la creación de un proyecto controlado por la 

empresa malagueña, quien con el amparo y tutela del Ayuntamiento exigió 

el pago de previo del 75% de la subvención concedida como condición para 

realizar la confección de la web. Amparándose en la normativa legal que regula la concesión y gestión de 

subvenciones, Albayda no efectuó el pago previamente, sino que exigimos la realización de la totalidad del 

proyecto antes de ejecutar el pago del 75% de la subvención (12.850 euros) y el 25% restante una vez la Junta de 

Andalucía procediera al ingreso del mismo, de acuerdo a la normativa aplicable a estas subvenciones. 

 

No obstante, cabe matizar que la web de ciudadanía digital es considerada un proyecto innecesario por Albayda, 

que ya ésta disponía de una Web en pleno desarrollo gracias a los excelentes trabajos realizados por D. Manuel 

Jiménez Muros, miembro de la Junta Directiva, quien ha logrado posicionar a nuestra Web como una página de 

referencia a nivel nacional e internacional en el campo de las Asociaciones Vecinales. Nuestra web, 

www.albayda.org se constituye en el foro ideal para manifestar y expresar libremente opiniones sin el control, ni 

la tutela de un webmaster del Ayuntamiento que controle y censure le los contenidos, noticias y opiniones 

manifestados por los vecinos.   

 

A nuestro juicio, las páginas webs del proyecto “Ciudadanía Digital” fueron auspiciadas por el Gobierno 

Municipal no sólo con objeto de dotar de infraestructura digital a las Asociaciones que carecen de web sites, sino 

con el objetivo de controlar los contenidos y opiniones expresados en ellas, de manera que éstos sean acordes a 

los intereses del mismo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.5. MAYOR COORDINACIÓN POLICÍA NACIONAL Y 

POLICÍA LOCAL: POLICÍA DE BARRIO. 

A pesar de que Granada es una de las provincias españolas con mayor ratio de 

policías por habitantes y de que el número de policías locales es de 

aproximadamente 596, los vecinos de Albayda en su experiencia cotidiana pueden 

confirmar la mala gestión de horarios y distribución de competencias entre las 

Policías Local y Nacional. Es por ello que desde nuestra Asociación demandamos 

una mayor presencia de Policía en las zonas más transitadas como Estación de 

Autobuses, Escuela Universitaria de Ingeniería Informática y Telecomunicaciones, y Avenida de Andalucía. Éstas 

zonas requieren de actuaciones puntuales durante el día que coincidirían con las horas de mayor o menor transito 

de personas por las inmediaciones de esos lugares. 

 

Así mismo, desde Albayda exigimos la presencia de la Policía de Barrio, pues parece ser que de nuevo, son 

nuestros vecinos los grandes olvidados de la ciudad, y a pesar de contribuir que los demás con sus impuestos 

carecen de éste servicio en la zona.  

 

Reclamamos pues la realización de un seminario informativo por parte de la Policía Nacional y Local, junto a los 

vecinos de la zona en el cual queden claramente manifiestas competencias, responsabilidades y mecánicas de 

coordinación de ambos cuerpos policiales. Atendiendo además las cuestiones relacionadas con la necesidad de 

Policía de Barrio en nuestra zona. 

 

3.6. APLICACIÓN DE LA ORDENANZA DE 

CONVIVENCIA CIUDADANA. 

Respecto a la actual ordenanza de convivencia ciudadana, esta debe ser 

aplicada en su integridad en las inmediaciones de Carretera de Jaén. 

Transcurrido el necesario periodo de información a la ciudadanía, es el 

momento más adecuado para comenzar a sancionar tanto a clientes como a prostitutas que continúan ejerciendo 

su actividad en las proximidades de carretera de Jaén. La policía Local ha de atender las peticiones de los 

ciudadanos afectados y hacer cumplir la ordenanza de convivencia ciudadana en su totalidad. 
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4. EDUCACION, SALUD Y CONSUMO 

 

4.1. ESCUELA INFANTIL “JUAN LATINOS” 

ADJUDICACIÓN DE GESTIÓN PRIVADA A OBRAS 

FINANCIADAS CON FONDOS PÚBLICOS. 

La parcela 1241 del Plan Parcial 23 de 4000m2 de superficie, ubicada en calles 

Rejón y Capote, catalogada en el PGOU como de uso docente, ha sido segregada en 

dos parcelas de 2000 m2. Es en una de ellas, donde se ejecutan las obras de la Escuela Infantil “Juan Latino” para 

niños de 0 a 3 años. Estas obras son financiadas en su totalidad con fondos públicos procedentes del Plan 

PROTEJA de la Junta de  Andalucía.  

 

Albayda ha puesto en conocimiento del Consejero de Gobernación D. Luis Pizarro, que el uso final que se recoge 

en el proyecto de obra de la Escuela es privado. De nuevo, el Ayuntamiento privatiza un servicio público del cuál 

carece nuestra zona, y financia su construcción con los fondos públicos del Plan PROTEJA. Desde Albayda 

denunciamos no sólo la privatización de dichos servicios básicos, sino el hecho de que nuestra comunidad carece 

de dichos servicios primarios con carácter público.  

Gráfico 5. Parcela 1241 reservada en PGOU a Uso educativo. 

Construcción escuela infantil privada  con fondos del Plan PROTEJA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.2. INICIO DE LAS OBRAS DEL COLEGIO DE 

ENSEÑANZA INFANTIL Y PRIMARIA: 2 AÑOS DE 

ESPERANDO EL COMIENZO DE LAS OBRAS. 

La promoción de una Educación crítica y libre a todos los jóvenes de Albayda, en Escuelas, Colegios e Institutos 

próximos a sus residencias, es uno de los objetivos fundamentales que defendemos desde nuestra Asociación. Los 

20.000 habitantes de nuestra demarcación territorial, tienen derecho a disponer de servicios públicos “gratuitos” 

en su zona con objeto de facilitar la conciliación de sus vidas familiares y laborales, sino con la intención de que 

nuestros hij@s usen servicios y espacios próximos a sus hogares y no tengan que desplazarse a otros barrios con 

dotaciones educativas de mayor calidad que las nuestras. Con ese objeto, Albayda solicitó a la Consejería de 

Educación la construcción de una Escuela Pública de Enseñanza Infantil y Primaria. Dicha solicitud, fue atendida 

hace dos años e incluso, disponemos de un proyecto del mismo. Tras dos años de demoras, consideramos que 

ahora es el momento más idóneo, para reclamar la ejecución del proyecto de obra de dicho Centro y la 

adjudicación del mismo a una empresa constructora. Demandamos pues a la Junta de Andalucía, a través del 

Grupo Socialista el inicio de la ejecución de las obras en este mismo año 2010. 

La parcela 1.293, con 21.588m2 es la parcela ocupada hoy día por el Instituto de Educación  Secundaria “La 

Madraza”. Es en estos terrenos donde, además del IES, habrán de ejecutarse las obras para el Colegio de 

Enseñanza Infantil y Primaria.   

Gráfico 6. Parcela 1293 reservada en PGOU a Uso Educativo.  

Construcción del Colegio de Enseñanza Infantil y Primaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Parcela 1241 Uso Docente 4000 m2: 

Escuela Infantil “Juan Latino”.  
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4.3. CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE SALUD 

ALBAYDA. 

El bienestar y la promoción de hábitos saludables son otros de los objetivos 

fundamentales de la Asociación Albayda. Es por ello, que uno de los pilares 

básicos de nuestras demandas es la a creación de un Centro de Salud en nuestro 

barrio. De este modo, los ciudadanos podrán disponer de consultorios médicos en 

los que poder visitar con mayor regularidad  y facilidad a sus médicos de familia. 

Desde nuestra creación en el año 2.000 Albayda ha solicitado reiteradamente la creación de un Centro de Salud al 

que derivar la población residente en sus territorios. Las acciones desde entonces han sido constantes y a fecha de 

hoy estamos en situación de poder confirmar que definitivamente el Centro de Salud de Albayda comienza a ser 

una realidad. Ubicado en la parcela 263 dispone de 4250m2 con un coeficiente de construcción de 1:1, el Centro 

se encontrará en la intersección producida por las calles Juventudes Musicales, Atlanta y Gloria Más. Según 

diferentes fuentes de la Junta de Andalucía, la ejecución del proyecto comenzará en verano de este año 2010. 

 

Gráfico 7. Parcela 263  reservada en PGOU a Uso sanitario. 

Construcción Centro Sanitario de Atención Primaria Albayda. 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

5. BIENESTAR SOCIAL 

 

5.1. CALOR Y CAFÉ: SOLIDARIDAD CON 

CONTROL. 

Hace unos meses, informaron de que la Asociación Calor y Café pretendía 

ubicar en nuestra zona un comedor social en el que ofrecer alimentos calientes a 

personas sin hogar. Dicha información, generó cierta división en la propia 

cúpula directiva de nuestra asociación, pues las quejas de los vecinos que 

habían conocido la noticia por la prensa generó miedo a que se reprodujeran en las calles de Albayda los 

altercados similares a los producidos en la Calle Colegios, junto a San Jerónimo. La alarma social producida en 

Granada por los incidentes provocados por peleas indigentes ha producido que a la Asociación Calor y Café le 

hayan bloqueado diversos intentos de ubicar su comedor en otros lugares de la ciudad.  Tras diversas polémicas 

derivadas de su ubicación, finalmente parece ser que han resuelto ubicar el comedor social en Albayda, más 

concretamente en la parcela 811 de uso social ubicada entre las Calles Valle del Gran Rey y Profesor Domínguez 

Ortiz, justo al lado de la Escuela Hogar “Divina Infantita”. Desde Albayda defendemos la solidaridad con las 

personas necesitadas, pero consideramos necesario que la ONG “Calor y Café” establezca un procedimiento claro 

y definido mediante tickets, que evite la presencia masiva de indigentes en nuestras calles y evite colas y 

altercados en las inmediaciones del comedor. Así mismo, agradeceríamos que dicha organización informara a 

nuestra comunidad de sus previsiones de actuación, que según nuestras informaciones quedaría limitado a prestar 

atención a unas 30 personas indigentes al día.     

Gráfico 8. Parcela 811 reservada en PGOU a Uso Sociocultural.  

Ubicación de la ONG Calor y Café. Albayda. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Parcela 263. Uso Sanitario. 4250 m2 

Centro de Salud Albayda 

Parcela 811. Uso sociocultural. 
Ubicación Calor y Café 
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6. CULTURA Y PATRIMONIO 

 

6.1. DOTACION DE LA BIBLIOTECA PÚBLICA 

MUNICIPAL: ESPECULACION EN LA PARCELA 662. 

Varias han sido las peticiones dirigidas al Ayuntamiento al objeto de reservar terrenos 

públicos destinados a acoger uno de los bienes culturales más representativos para 

nuestro barrio: la Biblioteca. Entre los suelos destinados a usos educativos y que 

fueron solicitados por nuestra Asociación está la parcela 662, ideal por su ubicación 

en calle Sol y Sombra, y por sus 3680 m2. Dichas solicitudes de reserva de suelo 

parecen haber sido obviadas, pues el Ayuntamiento ha incrementado su coeficiente de 

edificabilidad con objeto de incrementar su valor y venderla en concurso público.  Es por ello, que Albayda ha 

solicitado varias reservas de suelo en otras parcelas del PGOU destinadas a uso educativo, social y cultural del 

barrio como son la número 809 y la segregación de la parcela número 1241 del Patrimonio Municipal de Suelo.  
 

Gráfico 9. Parcela 662 reservada en PGOU a Uso Docente.  

¿En venta al mejor postor? 

 

 

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.2. PISCINA DEL POLIDEPORTIVO GARCÍA 

LORCA: UNA REALIDAD ANTES DE UN AÑO. 

Una de las más llamativas repercusiones del Plan E de la Administración Central 

en nuestro barrio es la construcción de la piscina cubierta en el polideportivo 

municipal de la Avenida Federico García Lorca, que aparece recogida en los 

presupuestos de este año 2010 y que habrá de ejecutarse antes de un año cumpliendo con las exigencias del Plan 

E. Nuestros ciudadanos podrán disfrutar a partir de entonces no sólo de un nuevo lugar de encuentro, y una mayor 

oferta deportiva, sino de los saludables beneficios de las actividades acuáticas. 

Esta piscina, reiteradamente solicitada por nuestra asociación estará ubicada en los terrenos que quedan libres en 

la parte delantera del polideportivo Federico García Lorca. Dichos terrenos corresponden con las parcelas 1295 y 

812 que fueron unificadas en una sola parcela destinada a usos deportivos. Esta instalación completará finalmente 

la oferta deportiva de nuestra zona. Es por ello que desde Albayda, defendemos que nuestros vecinos, usuarios 

más cercanos a dichas instalaciones deben beneficiarse no sólo de precios y bonos más baratos, sino de un trato 

preferencial en el uso de dichas instalaciones. 

Gráfico 10. Parcela 1295. Piscina del Polideportivo García Lorca: una próxima realidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Parcela 662. Uso docente. En venta. Parcela 1295 y 812 Polideportivo 
y Piscina Municipal 



�����������	��	
���������

������
������������
	��� 
����	��������
	���
����	�������������������������� ������������� 11 

6.3. PARCELA 294 DE USO DEPORTIVO: 

PARKING ILEGAL DE LOS SINDICATOS. 

Otra de las situaciones anómalas que denunciamos desde Albayda, es la de 

la parcela 294, 2491m2 reservados según el PGOU a un uso deportivo. Esta 

parcela, en la que aún no se han realizado ningún tipo de instalaciones 

deportivas, está a día de hoy totalmente desprotegida, sin barreras o vallas que impidan el acceso de personas y 

vehículos a su interior. Albayda, denuncia desde hace meses que este espacio está siendo utilizado como parking 

ilegal de los usuarios de los sindicatos, que han de montarse en la acera a través de un paso de peatones para 

poder estacionar sus vehículos en su interior. Albayda demanda una solución al Ayuntamiento, que podría pasar 

por varias opciones como la construcción definitiva de las instalaciones deportivas correspondientes, el vallado de 

la parcela, la instalación de pivotes que impidan acceder a los vehículos, o la construcción de un parking 

subterráneo, que solucionara los problemas de estacionamiento del edificio de los sindicatos, y cuya subcontrata 

incluyera como beneficio comunitario la construcción de las instalaciones deportivas en su superficie.   

 

Gráfico 11. Parcela 294 reservada en PGOU a Uso Deportivo convertido en parking ilegal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 6.4. ALBAYDA DE LOS ALBAYDEROS/AS. 

La Asociación de vecinos Albayda defiende que el Patronato Municipal de 

Deportes y el Ayuntamiento han de primar y favorecer el uso de las 

instalaciones deportivas a los residentes de esta zona, así como ofertar un 

amplio programa de actividades municipales a toda su población. 

El uso de las instalaciones y los programas deportivos deberán recoger las 

características particulares de nuestra comunidad, y primar la integración de las instalaciones en el entorno 

sociodemográfico en el que se enmarcan.  Albayda ha de ser en primer lugar para y por los Albaydero/as, y el 

Patronato Municipal de Deportes ha de abaratar los abonos y promover el uso integral de sus instalaciones en 

primer lugar por los vecinos de la zona donde se ubican y posteriormente por el resto de la ciudadanía. 

 

7. MANTENIMIENTO INTEGRAL 

 

7.1. INCREMENTO DEL ALUMBRADO: GRANDES 

ESPACIOS REQUIEREN MAYOR ILUMINACIÓN. 

El diseño urbanístico de nuestros barrios con grandes Avenidas, amplia separación 

entre aceras y escasa iluminación los convierten durante la noche en una aparente 

ciudad fantasma. Un enfoque de ciudad dormitorio que impide que las personas 

transiten y convivan de forma natural. Para Albayda resulta fundamental, que dada 

esta configuración urbana, se proceda a realizar un estudio de la iluminación de la zona, y se proceda a  instalar 

más puntos lumínicos que incrementen la habitabilidad y sensación de seguridad en nuestro entorno, para que ello 

permita una adecuada convivencia ciudadana.  

Gráfico 12. Escasez de farolas en Avenidas Luís Miranda Dávalos y Federico García Lorca 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Parcela 294. Uso deportivo 
convertido en parking ilegal 
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7.2. MANTENIMIENTO DE LOS SOLARES Y 

TERRENOS: CIERRE DE LOS MISMOS. 

La presencia de solares abiertos y no cuidados genera problemas no sólo de 

higiene sino de seguridad, dado que el rastrojo acumulado genera un constante 

riesgo de incendios. Así mismo, la no existencia de las vallas obligatorias que 

impidan el acceso de personas y vehículos provoca no sólo acumulación de 

residuos en los mismos, sino usos indebidos de los terrenos que son usados como aparcamientos ilegales, niños 

jugando en las proximidades de terrenos en obras, y acumulación de residuos, etc. 

 

Albayda reclama por tanto que el Ayuntamiento limpie y desbroce los terrenos, exigiendo a los propietarios de los 

mismos que impidan el acceso a los terrenos mediante la instalación de vallas protectoras. 

 

Gráfico 13. Estado de abandono de las parcelas 1292 y 809: es necesaria su limpieza y cierre. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

8. MEDIO AMBIENTE 

 

8.1. MEJORA DE LOS PLANES DE RECOGIDA DE 

RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN NUEVAS 

ZONAS DE EXPANSIÓN. 

Derivado de la gran expansión urbanística y las amplias distancias entre calles, 

uno de los problemas de Albayda es la escasez de papeleras y contenedores en 

sus calles y avenidas. Por esa razón, desde Albayda reclamamos un estudio 

pormenorizado del Plan de Recogida de Residuos Urbanos de nuestro barrio que 

incluya un incremento de las papeleras, contenedores, contenedores selectivos 

para reciclaje y puntos limpios en nuestras calles, parques y nuevas zonas 

construidas. Así mismo, sería recomendable considerar que coincidiendo con el 

mercadillo y los fines de semana se incrementan el número de residuos en nuestras calles producidos por el mayor 

número de transeúntes y de usuarios de los restaurantes de comida rápida que transitan por nuestras avenidas. 

Conviene pues reforzar puntualmente la limpieza urbana en las zonas más afectadas por estos usos puntuales que 

originan un problema de higiene e imagen en los jardines y calles de nuestro territorio. 

Gráfico 14. Escasez de contenedores en Av. Argentinita y García Lorca. 
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8.2. CREACIÓN DE ZONAS AJARDINADAS: 

REPLANTACIÓN DE ARBOLADO E INCREMENTO 

DEL MISMO. 

Convertir nuestro barrio en uno de los pulmones verdes de Granada debería ser un 

objetivo de las autoridades granadinas. Grandes avenidas, amplias calles y enormes 

espacios libres requieren mayor atención del Ayuntamiento, el cuál debería 

incrementar el número de árboles, plantas y setos con objeto de disminuir la sensación 

de desolación de muchas de nuestras avenidas. Avenidas como Joaquina Eguaras, son un excelente ejemplo de 

cómo la implantación de especies autóctonas, como los “plátanos”, mejoran la estética de nuestro entorno, 

convirtiendo espacios vacíos en núcleos de vida para personas y aves.  

Albayda reclama pues la mejora y cuidado de los árboles existentes, y el incremento del riego existente, la 

plantación de árboles autóctonos que creen frondosidad, llenen espacios y se desarrollen en mayor medida que los 

árboles de carácter estético. Entre las zonas que requieren especial atención, por su apariencia desolada se 

encuentran nuestras grandes avenidas, como Luis Miranda Dávalos, que en su boulevard carece de árboles 

desarrollados y los que existen se encuentran descuidados, las aceras y medianas de Avenida Federico García 

Lorca, y Avenida de La Argentinita. Albayda por su diseño urbano dispone del espacio suficiente para convertirse 

en una de las principales y más representativas zonas verdes de la ciudad. Las Avenidas García Lorca, Argentinita 

y Miranda Dávalos podrían convertirse gracias a su disposición en un modelo de referencia como arterias verdes 

y grandes espacios ajardinados de la ciudad. 

 

Gráfico 15. Escasez de árboles de sombra, sensación de vacío y desolación.  

Av. Federico García Lorca y Luís Miranda Dávalos 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

8.3. ZONAS INFANTILES:  

NUEVAS DOTACIONES Y MEJORA. 

La sensación de barrio dormitorio y zona de tránsito que manifiestan las personas 

que viven en Albayda es originada no sólo por la amplitud de sus calles, escasez 

de iluminación nocturna y ausencia de árboles y vegetación en las calles.  

 

Este sentimiento compartido por todos los ciudadanos de esta zona de la ciudad crece en su interior originado por 

la imposibilidad de utilizar los espacios disponibles para otorgarles un uso humano. La ausencia de sombras en 

verano, la escasez de lugares de esparcimiento, y las escasas zonas infantiles producen la deshumanización del 

entorno urbano de nuestro territorio. Por ello, Albayda requiere que el Ayuntamiento humanice el uso de los 

espacios libres dotándolos de las instalaciones necesarias para convertir amplias avenidas vacías en núcleos de 

esparcimiento para niños, adultos y personas mayores. 

 

Las zonas infantiles, la concesión de quioscos para la venta de prensa, bebidas, helados y refrigerios en el 

boulevard, el uso cultural del espacio mediante conciertos y actividades al aire libre, mejorará de modo notable la 

usabilidad y calidad de los espacios libres. 

 

Gráfico 16. Sensación de páramo vacío debido a la ausencia de vegetación, bancos, kioscos  

y zonas infantiles en Avda. Luís Miranda Dávalos y Argentinita 
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8.4. PARQUE ALMUNIA: EXCELENTES 

INSTALACIONES REQUIEREN MÁS 

VIGILANCIA 

Una de las grandes aportaciones del Ayuntamiento en nuestra zona 

ha sido la consolidación como espacio verde del Parque de Almunia.  

 

 

Con una excelente ubicación en Avda. de Andalucía, este nuevo parque manifiesta una escasez de vigilancia de 

las instalaciones sobre todo durante las tardes. Para Albayda, es transcendental consolidar el uso cultural y 

cotidiano de todos sus espacios verdes. Para ello, solicitamos al Ayuntamiento un incremento de la oferta de ocio 

y cultura en todos nuestros parques y zonas ajardinadas que facilite la asimilación de su arquitectura y el uso de 

sus espacios. Un claro ejemplo sería la Huerta del Rasillo, y el parque Federico García Lorca en cuyo interior no 

sólo se puede disfrutar de los espacios libres sino de un servicio de hostelería básico que facilite el esparcimiento 

en la zona. De otra parte, recomendamos al Ayuntamiento la presencia de jardineros por las tardes de modo con 

objeto de prevenir un mal uso de las instalaciones por parte de los jóvenes.  

 

Gráfico 17. Parque Almunia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8.5. ZONAS VERDES DEL SISTEMA GENERAL DE 

ESPACIOS LIBRES (SGEL). 

Junto a las avenidas principales, uno de los espacios verdes más importantes 

son los terrenos pertenecientes al Sistema General de Espacios Libres. Estas 

zonas verdes se encuentran bordando las vías del ferrocarril en las 

proximidades de la Avenida de Maracena y la calle Profesor Domínguez Ortiz. Hasta hoy día poco aprovechadas, 

los trabajos de jardinería y la plantación de árboles es escasa. No obstante, constituyen en si mismos la futura 

zona verde más importante de Albayda debido a su dimensión, que se verá incrementada una vez que se produzca 

la desaparición de las vías del ferrocarril, que permitirán la liberación de miles de metros cuadrados. Desde 

Albayda solicitamos al Ayuntamiento de Granada el aprovechamiento de dichos terrenos para llevar a cabo el 

mayor parque verde de la ciudad de Granada, permitiendo disponer de un gran paseo forestal ajardinado que 

comience en la estación de trenes y finalice a la entrada del Cerrillo de Maracena. Un parque de referencia, que 

constituiría una oportunidad única para incrementar notablemente la masa vegetal del barrio y la calidad de vida 

de nuestra ciudad, que se ha visto mermada con la gran expansión urbanística de estos últimos años.  

Gráfico 18. Sistema General de Espacios Libres: aprovechamiento de espacios libres 
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8.6. AJARDINAMIENTO DE GLORIETAS:  

PLAZA EUROPA COMO EJEMPLO MEJORABLE. 

Una de los rasgos identificativos de nuestro barrio es la presencia de grandes 

glorietas, que por su dimensión constituyen no sólo nodos de distribución de 

tráfico para amplias zonas de nuestro barrio y de la ciudad, sino elementos 

representativos de nuestro entorno. La rápida expansión urbanística de nuestro 

barrio ha provocado que muchas de las zonas verdes y espacios libres 

generados hayan sido mínimamente consolidados y estructurados abaratando 

de ese modo y con el amparo del Ayuntamiento, los costes de urbanización 

para los constructores, cuya responsabilidad social y urbana se ve minimizada. 

Un ejemplo claro, de la escasez de medidas de terraformación tomadas son no sólo nuestras desoladoras avenidas 

carentes de arboledas, sino los terrenos del Sistema General de Espacios Libres, y las grandes glorietas que a día 

de hoy son un claro ejemplo de la desertización generada por la masiva urbanización territorial. Exigimos pues al 

Ayuntamiento de Granada, el ajardinamiento, transformación, mantenimiento y  reforestación con especies de 

árboles autóctonas que generen espacios frondosos y sombras de todos los terrenos del SGEL incluidas nuestras 

glorietas que se encuentran es un estado lamentable de aridez. Comenzando inicialmente por las plazas más 

representativas como Plaza Europa, distribuidor de todo el tráfico en nuestra zona y que presenta un aspecto de 

aridez y escasez de vegetación. Otras de las glorietas que requieren actuaciones son las de Miranda Dávalos, 

Argentinita, García Lorca y calle Calicasas. 

Gráfico 19. Ejemplo de extrema aridez y desolación de Plaza Europa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 20. Estado de lamentable abandono y cuidado de glorietas de: Miranda Dávalos, Argentinita, y 

García Lorca en comparación con las intervenciones realizadas en Av. Juan Pablo II. 
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8.7. INCREMENTO DE ARBOLEDAS:  

PRIMER EJE VERDE DE GRANADA. 

 

La calidad y deterioro del aire de Granada es hoy un día hecho 

indiscutible. Con unos de los mayores niveles nacionales de dióxido de 

azufre, dióxido de carbono, monóxido de nitrógeno, y ozono superficial, 

Granada pierde día a día el que fue uno de sus atractivos externos más 

importantes, la calidad del aire.  

 

La gran polución de fondo, derivada de la masiva construcción y de la tala de los grandes árboles de nuestra 

ciudad origina un problema no sólo estético sino de salud, puesto que no existe un sistema natural de purificación 

del aire. Por ello, reivindicamos como medida urgente la reforestación y ajardinamiento de los todos los parques 

de Albayda, que dada su extensión podrían acoger y convertirse en uno de los mayores jardines botánicos de 

España, aprovechando no sólo sus parques sino todos los terrenos existentes y que en el futuro se liberarán en el 

SGEL pertenecientes a las vías del ferrocarril.  

 

La crisis del ladrillo y la especulación urbanística sin escrúpulos ha generado una de las mayores crisis conocidas 

a nivel nacional e internacional. Ahora es el momento de que todos los políticos aboguen por garantizar acciones 

reales por la ciudadanía que beneficien realmente a la calidad de vida del ciudadano y a nuestro entorno. Ellos son 

los únicos responsables de las terribles acciones urbanísticas desarrolladas en la ciudad y que en su gran mayoría 

han supuesto un ataque continuo contra nuestro medio ambiente y arboledas. Desde Albayda consideramos 

necesario retribuir al ciudadano mediante la creación de verdaderas zonas verdes y bosques urbanos, tan 

necesarios para mejorar la calidad del aire de nuestra ciudad y la salud de nuestros ciudadanos.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9. MOVILIDAD Y COMERCIO 

 

9.1. INCREMENTO DE LA COMUNICACIÓN 

INTERTERRITORIAL: MODIFICACIÓN DE LAS 

LINEAS DE AUTOBÚS NÚMEROS 6, 10, 20D, 22 Y 33. 

Uno de los problemas cotidianos de Albayda no sólo es sólo la escasa presencia de líneas de autobuses que 

discurren por nuestro territorio –sólo disponemos de la lanzadera 24 para ir al Triunfo-, sino la escasa 

transversalidad y frecuencia de las mismas. Es por ello que solicitamos al Ayuntamiento la modificación de las 

líneas de autobuses 6, 10, 20D, 22 y 33. 

 

Gráfico 21. Situación actual de las líneas de autobuses en Albayda 
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Modificaciones sugeridas por Albayda: 

 

- Línea 6: sugerimos que modifique su trazado incluyendo: c/ Compositor Luis de Narváez - Glorieta de 

García Lorca – Compositor Luís de Narváez y al regreso por Juventudes Musicales – Glorieta García 

Lorca – Compositor Luís de Narváez.   

Gráfico 22. Modificación trazado línea 6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Línea 33: prolongar recorrido hasta glorieta de Av. Juan Pablo II intersección con Av. Casería de Aguirre. 

 

Gráfico 23. Modificación trazado línea 33 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Línea 10: prolongar su recorrido por Av. Argentinita – Av. García Lorca- Glorieta de Iznalloz – Avda. 

Juan Pablo II (Ctra. Jaén) - Estación de Autobuses, evitando subir por Calle Sol y Sombra. 

 

Gráfico 24. Modificación trazado línea 6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Línea 24: prolongar Argentinita - Ovidio – Glorieta de Casería de Aguirre-Calicasas-García Lorca 

 

Gráfico 24. Modificación trazado línea 24 
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- Línea 22: José María Carulla – Profesor Domínguez Ortiz – Hermígua – Federico García Lorca – 

Compositor Luís de Narváez – Plaza Europa – Periodista José María Carulla. 

 

Gráfico 25: Propuesta de ampliación de la línea 22 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

- Línea 20D: enlazar esta línea con el Campus de Cartuja haciéndolo pasar por Compositor Luís de Narváez 

y Ovidio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 9.2. DOTACIÓN DE NUEVAS ROTONDAS: 

RECUPERACIÓN DE LA 1ª CIRCUNVALACIÓN DE 

GRANADA, VITAL PARA LA CIUDAD. 

A pesar del gran número de rotondas existentes en nuestros territorios, nos 

encontramos con la paradoja de que los principales ejes de circulación y flujo de 

tráfico de nuestro barrio carecen de glorietas estratégicas para incrementar la 

permeabilidad y accesibilidad del barrio y mejorar la distribución del tráfico de la ciudad.  Unas de las obras 

fundamentales para mejorar el flujo de tráfico de la ciudad son las que constituyen la llamada primera 

circunvalación de Granada, proyectada por el equipo del Gobierno Municipal del Alcalde Antonio Jara Andréu.  

 

Gráfico 25: Eje de la primera circunvalación no finalizada, enlazaría Chana y Albayda, conectando 

Miranda Dávalos  y La Encina, descongestionaría el tráfico en toda la zona norte. 
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En concreto nos referimos a la glorieta que en Avenida de Andalucía debería enlazar las Avenidas de la Encina y 

Luís  Miranda Dávalos cuando se levante la vía del ferrocarril de Moreda, y que hoy día está paralizada debido a 

la extorsión ejercida por el Ayuntamiento para que los vecinos de Calle Periodista Fernando Gómez de la Cruz 

retiren la denuncia a la prolongación realizada de dicha calle que fue construida imponiendo su trazado en una 

zona verde perteneciente a terrenos del Sistema General de Espacios Libres, sin realizar las modificaciones 

legales necesarias en el PGOU. El trazado de esa calle es por tanto ilegal, se ha denunciado y por ello se ha 

cerrado judicialmente el acceso por dicha vía, excusa que aprovecha el Ayuntamiento para generar molestias no 

finalizando dicha glorieta con objeto de presionar al vecindario, y generando un problema de circulación y 

peligrosidad de gran magnitud, e imposibilitando la permeabilidad de los barrios Chana y Albayda. Así mismo, el 

Ayuntamiento centrando la atención sobre éste problema la distrae respecto de otro uso ilegitimo mucho más 

grave producido en esa zona, como es la cesión de uso a la Gasolinera de Avda. de Andalucía que se ubica en 

terrenos del SGEL destinados a un parque y cuyos terrenos fueron cedidos a una empresa constituida ad hoc 30 

días antes. Dicha cesión por 75 años es totalmente ilegal y Albayda solicita al grupo socialista obtener copia del 

Convenio que la ampara para dar luz y taquígrafos al tema. Granada y los granadinos deben conocer las 

contrapartidas recibidas por esta actuación municipal. Es nuestra responsabilidad por tanto, solicitar pues al 

Ayuntamiento la devolución de dicha glorieta, la finalización de estrategias de extorsión circulatoria, el cierre de 

la calle Fernando Gómez de la Cruz, y la apertura del eje de la Encina al desaparecer las vías de Moreda, uniendo 

así Chana con Luís Miranda Dávalos y descongestionando la calle del Periodista Francisco Javier Cobos, y 

Sagrada Familia, hoy día colapsadas. 

 

 

Gráfico 26. Eje de la Encina y paso natural por calle Chicuelinas para enlazar con Miranda Dávalos. 

Ejecutable al desaparecer la vía de Moreda: Ilegalidad en Gómez de la Cruz y Gasolinera 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 27 Glorieta estratégica en Av. Andalucía, bloqueada y paralizada por el Ayuntamiento para forzar 

a los vecinos a retirar la denuncia ante trazado de prolongación de Fernando Gómez de la Cruz. 
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Otra de las glorietas que solicitamos, en caso de permanecer clausurado el eje de la Encina, es la que ubicándose 

en Av. de Andalucía uniría C/Periodista José María Carulla y C/ Sagrada Familia, que en palabras del concejal de 

movilidad García Nieto, podría originar problemas de tangencialidad a la Av. de Andalucía, debido al reducido 

espacio de la vía en ese punto y que la mayor parte de la zona se encuentra ya urbanizada. No obstante, y debido 

al flujo originado por dichas calles, cabría la posibilidad de plantear la glorieta en este punto con objeto de 

mejorar la distribución del tráfico que atraviesa transversal y longitudinalmente la Avda. de Andalucía. La 

distancia entre esta posible glorieta y la salida del túnel es de aproximadamente 600 metros, con lo cual su 

construcción sería totalmente reglamentaria salvando los problemas de posible tangencialidad. 

 

Gráfico 28. Glorieta que enlace  Periodista José María Carulla y Sagrada Familia:  

Estudio de viabilidad y análisis específico por posibles problemas de tangencialidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

o Dotación de nuevas rotondas: Avda. Andalucía y otras. 

o Plan de permeabilidad Albayda – Chana. 

 

 

 

Por último y en lo que respecta a la movilidad, solicitamos al Municipio la apertura del giro a la izquierda que 

permite enlazar calle Goleta y calle del Periodista Eugenio Sellés mediante la semaforización regulada de dicho 

cruce en la Avenida de Andalucía. Dicho giro fue cerrado afirmando que el Ministerio de Fomento indicaba que 

no podía existir ningún tipo de intersección en los 150m siguientes a la salida del túnel. Albayda indica que la 

distancia aproximada desde la calle Periodista Aquilino Morcillo Herrera, hasta la intersección de Eugenio Sellés 

hay una distancia de 180-190m, pudiendo realizarse por tanto la semaforización de dicha zona y el giro a la 

izquierda, permitiendo enlazar dicho punto fácilmente con Plaza de Europa, generando de este modo una nueva 

vía de acceso al barrio, que facilite de forma muy significativa su permeabilidad de acceso y salida. 
 

Gráfico 29. Giro a la izquierda en Avenida Andalucía, intersección Goleta - Eugenio Sellés. 
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Gráfico 30. Distancia de 180-190m hasta intersección con Eugenio Sellés y Goleta: 

dicho giro debe permitirse semaforizando el cruce e incrementando la seguridad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 9.3. MEDIDAS REDUCTORAS DE LA VELOCIDAD  

Y SEMAFORIZACIÓN ADECUADA. 

La amplitud, linealidad y longitud de las calles de Albayda provoca que los 

vehículos que circulan por dichos espacios lo hagan a gran velocidad. En muchos 

casos, la solución dada por el Ayuntamiento ha sido la instalación de badenes que 

palian el problema, pero que conllevan otros problemas asociados como es el 

daño a los vehículos en sus amortiguaciones, la caída y peligro para los 

motoristas, el daño a los autobuses de piso bajo y la contaminación acústica que 

producen para los vecinos que residen cerca de ellos. Desde nuestra asociación, 

solicitamos por tanto la mejora de la señalización de información y balización en 

todas las glorietas facilitándose así la circulación por nuestro barrio. Requerimos acciones similares a las 

realizadas en Plaza Europa en el resto de glorietas: Miranda Dávalos, Argentinita, y García Lorca - Ovidio.  

En caso concreto de la Glorieta y Avenida de Luís Miranda Dávalos, Albayda solicita la presencia de semáforos 

peatonales con pulsador que estén en ámbar en las salidas que conducen hacia Miranda Dávalos y a media altura 

de dicha avenida, facilitando así que los transeúntes, especialmente los mayores,  atraviesen con seguridad dicha 

vía. 

Gráfico 31. Semaforización entradas a Miranda Dávalos y Argentinita: semáforos intermitentes de 

pulsador para permitir paso seguro de peatones y reducir velocidad de vehículos 
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Gráfico 32. Semaforización de entradas a Miranda Dávalos y Argentinita. Inclusión de semáforos a media 

altura de la avenida que faciliten cruzar la calle y que motiven a los conductores a reducir su velocidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Otra de nuestras peticiones es la balización, remodelación y eliminación del punto negro ubicado en Avenida de 

las Juventudes Musicales, dicha  Avenida pasa de disponer de 4 carriles –dos a cada sentido- a 2 carriles estrechos 

en la intersección con calle Eneida, lo cual genera un peligro potencial de que el vehículo se salga de la vía. 

Gráfico 33. Punto muy peligroso se pasa de 4 carriles a 2 carriles en intersección  

Av. Juventudes Musicales y calle Eneida 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 34. Peligro potencial sin señalización por estrechamiento de calzada en Avenida Juventudes 

Musicales: requerimos ampliación de la calle, señalización de previa de paso a dos carriles y balización 

inmediata de ese punto para evitar accidentes potenciales: ver detalle estrechamiento. 
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Por otro lado, indicar que entre las diferentes problemáticas de la Avenida Juan Pablo II justo en la intersección 

con Miranda Dávalos. Dicha glorieta y avenida por su ubicación, reciben en periodo de lluvias el agua 

proveniente de la Avenida Tete Montoliu y calles Profesor Francisco Dalmau y Arzobispo Pedro de Castro. 

Requerimos por tanto se tomen medidas que eviten que dicha glorieta y avenida se embalsen cuando se producen 

lluvias un poco más fuertes de lo habitual, derivadas principalmente de la pendiente natural de la calzada y de que 

dichos puntos apenas disponen de puntos de alcantarillado. 

 

Gráfico 35: Refuerzo y limpieza de alcantarillado en calles Arzob. De Castro, Prof. Francisco Dalmau, y 

Tete Montoliu para evitar inundaciones en tramo de Av. Juan Pablo II  

y Glorieta intersección Miranda Dávalos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10. URBANISMO Y OBRAS MUNICIPALES 

 

 10.1. LA GASOLINERA DE AV. ANDALUCIA: CESIÓN 

ILEGAL DE SUELO VERDE A UNA EMPRESA 

PRIVADA. 

Ya hemos comentado la extorsión a la ciudadanía llevada a cabo por el 

Ayuntamiento manteniendo el lamentable estado de la Glorieta de la Avenida de 

Andalucía por el hecho de que los vecinos denunciaron a la Junta de Andalucía la 

ejecución ilegal de la prolongación de la calle Periodista Fernando Gómez de la Cruz en unos terrenos del Sistema 

General de Espacios Libres (SGEL) destinados a zonas verdes. Además, esconde otra irregularidad que a día de 

hoy pagan y en el futuro pagarán todos los residentes de Albayda y ciudadanos de Granada, ya que la resolución 

inicial del Juez que asumió el caso de la denuncia por ejecutar esa calle proponía el cierre de la misma pero no 

afectaba al bloqueo de la glorieta, cuya decisión de paralizarla ha correspondido unilateralmente al Ayuntamiento, 

que atribuye a la Junta dicho bloqueo con objeto de originar críticas que lleven al sobreseimiento del uso irregular 

del suelo destinado a zona verde según el PGOU de 2001. Dicha calle y la cesión de uso de suelo público para la 

gasolinera fueron ejecutados sin realizar el procedimiento administrativo correspondiente que permitiera 

desarrollar su uso y construcción correspondientes sin los problemas ahora generados. 

Gráfico 36: Bloqueo de la calle Periodista Fernando Gómez de la Cruz y bloqueo del Ayuntamiento de la 

Glorieta de Av. de Andalucía para forzar la retirada de la denuncia. 
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Lo que desconocen los ciudadanos de Granada y los Albayder@s afectados por dicha chapuza urbanística es que 

la glorieta no es más que una maniobra distractora que tiene por objeto desviar la atención del hecho de que se 

cedieron ilegalmente parte de los terrenos de un parque a una gasolinera, cuya empresa se constituyó ad hoc 30 

días antes de la cesión de uso, y por la que seguramente el Ayuntamiento recibió algún tipo de contrapartida.  Se 

cedió el uso de terreno público por 75 años a una empresa privada, de manera que en un futuro cuando se 

disponga de sentencia firme, serán las arcas municipales las que deban afrontar el pago del lucro cesante por los 

años que le resten para la finalización del convenio con dicha empresa.  

 

Gráfico 37. Gasolinera ilegal ubicada en espacios del SGEL destinados a un parque público,  

y lamentable estado de lo terrenos destinados a zonas verdes.  

Nuevo ejemplo de la especulación y cesión de las propiedades públicas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10.2. CASERÍA DE LA TRINIDAD: USO INDEBIDO 

DE LOS SUELOS ORIGINA DESTRUCCIÓN DE 

HUERTA TÍPICA GRANADINA Y PARTE DEL 

CORTIJO. 

 

La Casería de la Trinidad es otro ejemplo de la destrucción cultural de nuestros 

barrios, con una política urbanística que únicamente busca el máximo lucro 

tanto para las arcas municipales como para los constructores. Propiedad 

privada hasta ahora, la parcela que ubica la Casería de la Trinidad estaba 

constituida por un conjunto arquitectónico típicamente granadino que constaba 

de parcela, Cortijo y huerto tradicional granadino. El propietario estaba 

obligado a conservar el valor singular e histórico de dichos terrenos. A pesar de 

estar destinados a uso terciario según el PGOU de 2001, la venta de dichos 

terrenos e instalaciones era compleja dado que dicha construcción  estaba altamente protegida debido a su gran 

valor artístico que incluye artesonados, pozo mudejar y huerta tradicional.  

 

Al no poder ejecutar la venta, el propietario de la parcela optó por permitir la degradación de parte del cortijo y 

construir en lo que era la huerta y parcela granadina unas naves comerciales y un parking que son hoy un 

supermercado. La construcción de dicho supermercado era inviable no sólo debido a la alta protección de los 

terrenos sino a que el uso del suelo por aquel entonces no era terciario, sino social-cultural. Dicha construcción 

arrasa la parcela y parte del cortijo, hoy  lamentablemente escondido tras unos carteles publicitarios.  

 

Cabe preguntarse, por qué el Ayuntamiento ha permitido el deterioro efectivo de la Casería de la Trinidad, pero 

hasta que el Tribunal Supremo en sentencia firme determine sobre la construcción de la nave comercial y sobre si 

la construcción es ilegal o no, estaremos atentos a esa Resolución Judicial que debe devolver el Cortijo a su 

estado original.  

 

Aún si cabe más, el Ayuntamiento ha cambiado recientemente dicha parcela a éste propietario, por otra ubicada 

en las inmediaciones y reservada anteriormente al Patronato Municipal de Escuelas Infantiles, por lo que la 

Casería de la Trinidad pasa a ser de propiedad municipal.  

 

Se deja como herencia al Ayuntamiento no sólo la destrucción y abandono de toda la Casería de la Trinidad sino 

que además será el municipio quien presumiblemente deba llevar a cabo la rehabilitación y conservación de la 

misma. En este sentido, exigimos dedicar este espacio, una vez rehabilitado, a Centro Cívico Municipal, iniciativa 

que contribuirá a su conservación definitiva como espacio público. 
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Desde Albayda solicitamos al Grupo Municipal socialista que exija la defensa de los intereses de los ciudadanos. 

La Casería de la Trinidad es un bien cultural propiedad de la ciudad de Granada, y en principio los terrenos 

estaban destinados a un uso cultural.   

¿Quién o quiénes son los responsables de dicho cambio de uso en el PGOU de 2001 que originó el deterioro y 

destrucción de la finca?.  

¿Qué intereses hay ahora detrás de la cesión y cambios de uso de esta parcela y el trueque realizado sobre la 

misma por otra de titularidad municipal?  

 

Gráfico 38. Parcelas definidas en el anterior PGOU de Granada. 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 39. La Casería de la Trinidad con estrechas medianerías de 2,5m con la Asoc. Síndrome de Down, 

la destrucción de parte del cortijo que se encontraba anexo a la nave y la desaparición de la huerta 

convertida hoy día en parking y nave comercial. Al lado terrenos cedidos al propietario anterior a cambio 

de la parcela donde se ubica la Casería de la Trinidad, propiedad ahora del Ayuntamiento de Granada. 
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10.3. RESERVA DE SUELO PARA ESCUELA 

OFICIAL DE IDIOMAS. 

Una de las reservas de suelo en las que Albayda tiene un gran interés está en 

los terrenos de uso educativo de la parcela 1292, los cuales se ha de insistir en 

que sean destinados por la Junta de Andalucía para la construcción de la 

Escuela Oficial de Idiomas hoy día ubicada en el Instituto de Educación 

Secundaria Francisco Ayala. Desde nuestra Asociación, proponemos y apoyamos la instalación de dicho Centro 

educativo en nuestro barrio de manera que se incremente la oferta pública de educación en nuestros barrios. 

 

Gráfico 40.  Parcela 1292 destinada a uso educativo y que solicitamos sea reservada 

para la Escuela Oficial de Idiomas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10.4. CONSTRUCCIÓN DEL MONUMENTO A 

FEDERICO GARCÍA LORCA. 

Una de las más peticiones especiales de nuestra asociación es la creación de un 

monumento a Federico García Lorca en la Glorieta que lleva su nombre. Dicho 

homenaje a uno de los granadinos más conocidos, completaría los honores y 

distinciones de nuestra ciudad y nuestros barrios, hacía una de las figuras más 

representativas de la misma.  

 

 

Gráfico 41. Glorieta Federico García Lorca: incluir un monumento al escritor. 
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10.5. VIGILANCIA DEL PN-3 y TERRENOS DEL 

SGEL: NO MÁS PELOTAZOS URBANÍSTICOS. 

Entre las nuevas zonas expansión urbanística de los próximos años 

encontramos todos los terrenos pertenecientes al PN-3 que va desde el final 

de la Avenida Federico García Lorca a la Circunvalación actual de 

Granada. Así  mismo, incluimos los terrenos al otro lado de la autovía, 

terrenos entre la empresa Jimesa (límite municipal con Maracena)  y la Autovía.  Estos miles de metros cuadrados 

han de ser controlados por el Grupo Municipal Socialista con objeto de evitar nuevas acciones especuladoras. 

 

Gráfico 42. Control sobre las acciones urbanísticas futuras en PN-3 y espacios entre Jimesa y la Autovía. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


